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de Desarrollo Comunitario. que sLrgiere realizar
Agosto 2023 en el Teatro MLrnicipal. Lota Alto:

l,O'l'A, 0.1 de Agosro de 2023.-
DECRUTO N' 1.145.-
VISTOS:
a) Solicitud de fecha 04.08.2023. de Directora

traba.io extraordinario. Progranración del mes de

b) Solicitud de fecha 04.08.2023, de Director de
Seguridad Ciudadana, que sugiere realizar trabajo extraordinario, para rondas preventivas por los
sectores de la comuna para marcar presencias y dar u¡la sensació¡ de seguridad a la comt¡nidadl

c) Solicitud de fecha 04.08.2023, de Jefe
Administración y Finanzas. que sugiere realizar trabaio extraordinario, por inspección y fiscalización
sector feria y toda la comuna:

d) Lo dispucsto en los Art. 63". 65" y 66" de la
Ley N' I8.883, Estatuto Adrninistrativo para funcionarios nrunicipales:

e) Lc¡' N' I9.880 sobre bases de los
procedimientos adrninislrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado:

f) D. F.1.. N' 1i2006 de Ministerio del lnter¡or.
que Frja texto refundidt¡ de la Ley N" 18.695, última versión

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. N" 12" y las

N' 63. ambos de la L-ey N" 18.695. Orgánica Constitucional de

publicado en D.O. el 26.07.2006.
actualizada 25.05.20 I 6:

facultades que me confiere el An.
Municipalidades:

D ECRI]TO:
l.- Ordénese realizar traba.jo exlraordinario a los

funcionarios a Contrata doña Jimena Molina Pedrero, Adnr in istrativo, Crado l5o E.M.R.. Edgardo
Valderrama Alarcón, Profesional- Grado 12" E.M.R.. Pablo Cáceres Arriagada, Técnico, Crado
14" E.M.R.. Gonzálo Cruz Uriza, Técnico. Crado 14" E.M.R.. para realizar labores citados en letra a)
de los vistos, a conti¡rLración de la.jornada. período dc'sde 0.1.08.2023 hasta el i1.0li.202,1. lunes a

.jueves desde l7:30 a 20:59. r'iernes l6:10 a 20:59. siit¡ados ll. l9 r l(r.Otl.l0ll. desde 09:00 a li:00
Il rs.

2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a los
funcionarios don Richard Salazar García. Auxiliar a Cortrata. Grado l8' E.M.R.. Gabriel Arayena
Cartes, Adrninistrativo a Conlrata, Crado l2' E.M.R.. para realizar labores citadas en letra b) de los
vistos, los días sábado 05.08.2023 y dorningo 06.08.202i. desde 09:00 a ltl:00 Hrs.l Marco Molnar
Quilpatri, Director Seguridad Ciudadana. Crado 8' E.M.R.. dÍa sábado 05.08.2023. desde 09:00 a

l8:00 Hrs.

3.- Ordénese realizar traba.io extraordinario a lt¡s
funcionarios don Juan Carlos lJspinoza González, Ad¡r in islrativo. Crado 13" E.M.R., f,liana
Ormeño Carvallo, Adrninistrativo a Contrata. Grado 16" E.M.R., Daniel Arias Guzmán,
Adnr inistrativo, Grado l4o E.M.R.. Angelo Alarcén Parra, Adnlinistrativo a Contrata. Crado 16"
E.M.R., para realizar labores citados er letra
06.08.2023. desde 09:00 a l7:00 Hrs.

nonnali\a cifada er) letra d)rle los r islos.

será compertsado en tiempo de descanso. segúl

c) de los vistos. Ios días sábado 05.08.2023 y domingo

4.- El traba.jo será registrado de acuerdo con
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Distribución:
- Funcionarios.
- Carpela Personal
- Página Transparencia.
- Archivo.

5.- El trabajo señalado en el presente decreto,
nonlas vigentes. -
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